LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

PRIMERO: 
De Interés Legislativo la Primera jornada contra el GROOMING, que tendrá lugar el 28 de agosto del corriente año en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia.
SEGUNDO: 
Comuníquese a la Coordinación de Gabinete y a la Secretaria de Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Ambiente de la Municipalidad de Concordia, publíquese, etc.

FUNDAMENTOS:
La presente jornada tiene como objetivo generar conciencia de la realidad y magnitud de la situación pues el Grooming es un mal que viene con un enorme crecimiento. Tomar recaudos en prevención (a través de charlas en las escuelas, talleres, afiches, folletos, videos, testimonios, gazebos informativos en distintos puntos de la ciudad, etc,) y crear un Protocolo de acción ya que no existe nada al respecto en nuestra provincia.

El acoso sexual de menores en las Redes sociales comienza convertirse en algo frecuente y las consecuencias suelen ser devastadoras. Una vez iniciado el daño es irreparable.

Qué es el Grooming:

Cuando un adulto contacta a un menor de edad, a través de Internet, mediante la manipulación o el engaño y, ocultando su condición de mayor; logra que el niño o niña realicen acciones de índole sexual.

Grooming es la antesala al abuso y está estrechamente vinculado a la pornografía infantil, trata y pedofilia.

Por tal motivo, se comienza a promover, en el marco de construcción de políticas preventivas ciudadana tanto en jóvenes como adultos, la difusión en profundidad de esta realidad y en la conformación de un protocolo de acción ya que no existe nada al respecto en nuestra provincia.

El grooming no es una moda pasajera, sino un flagelo en crecimiento en todo el país que ha venido para quedarse.

Concordia será la primera ciudad de nuestra provincia en abordar el ciberacoso que ya se ha cobrado vidas de niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

Esta Jornada contará con la presencia del Presidente de Grooming Argentina Dr. Hernán Navarro y los Directores de dicha entidad Dr. Juan Krummel y la Lic. Laura Arruiz.

